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WOTA IMPOSTANTE.—lamsdiatamonte que los Srea. Alcaides 
y Pocretnrios reciban este “S0LETTN„ aiepondrÓn que ec fijo 

un ajemplar en el oitíe do costumbre, donde permanocord * | 
hasta el recibo del número siguiacte

Las Leyea, órdanoo y anuncios que ee manden publicar 
en los SoltUnes O]liciair.t so han do remitír al Jefe político 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editorta de 
tos meneiouadoB periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 8 y 21 de Octubre da 1864).
Los scEoroa 8 cereta ños cuidarán bajo su mes estrecha 

reap o usabilidad, de conservar loa números de este Loietín, 
oolecoíonadoapara su encuademación, que deberáverifi- 
carse al dual de cada año.

AnvxaTBNciA. Conforme con la condición d* del pli», 
go que he servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún edicto ¿ anuncio que sea á instancia de parto sin 
cus abonen los ínteressd© a el importe de su publica oión, 
6 garanticen el pago, ¿ razón de 25 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de .■.úmeros sueltos é. 88 cóntimos.

PARTE OFICIAL

teiieiioia bl Ciiaseie tie ‘

(Gaceta ¿«1 18 d» Octobre.)

89. MM. el Rey y la Reina Re

gante (Q. p. Q_^ y Augusta Real
Emilia, continúan en esta Corte 

®^D novedad en su importante sa
lud.

^íNlSTEfííü DE FOMENTO

ESPOSICION
8q^^^^^^' ®' Ministro que

¡8 n^kp^ ^ todas las manifeataoiones da 
Hti'f *'(^ ^piuiÓD, y ganoso de darbe 
S^ü'* complida, siempre que ten- 

fundamento y que esa se
° ’^^ posible, no he podido 

ola j * .*^® Pfeocuparse de la iusufioien- , 
^fica** ’“®^f®’’°’’^® de le juventud que ! 
J ot ^^^^ '**^ aulas universitarias, una í 
®*ilad^ ^^^ denunciada por las Univer- i 
®®ole ^^ ^^^ Reino y sos miembros más 
dal ?'^‘^°’* ®®®° ^® °®'^®» principal 
de 1 ^^^^° ^''‘^®^®®*®®I de! tipo medio ’ 
te ^ “¡a^s ilustrada, y del coueigoien- .

^® Senerador del más funes- * 
Se J^’.”®^®®®. «un qne el Profeeotado i 

^ cumplir su altísima misión í

®ii 1 ^®®diar esa falta de preparación
^®*‘ t'^^dnado el pe- 

^'^oic J^ ^““liillsrato, pasan á los es- 
^ ^®'’®*tad, atienda el Real de-

* ^i'ganizaoión de le segunda
Pcio ^1“^^ ^® ^® ^® Septiembre último; 
^’fantí^ ^'^^ ^^* reforma, rodeada de 
^'atrik **• ^* ®^*to, como la gradual 
Ío q ”^’60 de las enseñanzas, el tiem i 
H/j ‘ desenvolvimiento se dedi- t 
daa e^ ®®’‘‘6dad de las pruebas exigí j 
^•«tank "°’ eiámenes, parece todavía 
^’'^ por^l ^n^ *^'^^ ^^** quejas formula- | 

a Dniveraidad obtíngan plena ;

satisfacción, 
no siendo el 
nizaoión de 
preparación

tanto menea cnanto qna, 
objeto de ia nueva orga- 
ia segunda enseñanza la 
para estudios superiores; 

i

no se ha preocupado de semejante pre
paración, sino da atender á la cultura 
general, Integra y armónica da los 
alumnos.

Para que la Univetaidad tenga la 
plena responsabilidad da sus actos, es 
preciso darle el derecho de aceptar ó 
rechazar á ¡os estudiantes que ¿ las Fa-

! coltades acó den en desanda de admi- '
i sión; solo sometiéndolos à examen de 
J ingreso ante un Triboaal universitario 

podrá la Universidad tener garantías 
positivas de su sufioiencis. Si admits 
alguno sin preparación bastante, suya 
exolcaí va mente será la culpa, y sobre 
ella pesará la responsabilidad, no pu
diendo hacer el Estado otra cosa que 

i darle armas para defenderee y medios 
i de reeietenoia para no rendirse. Esas 
j armas y esos medios consisten precisa- 
i mente en la instauración de los exáme- 
j nes de ingreso, y asi lo he reconocido 
j la Universidad misma, habiendo recia- 
i mudo la adopción de esta medida en

razonados informes, lo mismo la Fa
cultad de Derecho que las de Ciencias 
y Ftloaofia y Letras,y habiécdolo tam
bién pedido la Sección de Facultades 
del Consejo de Instfoooión pública al 
emitir dictamen sobre al proyecto da 
reformas presentado por ¡a Facultad 
de Ciencias.

Al establecer esta innovación, no 
hace el Ministro que suscribe sino apli
car principios por nadie discutidos á 
un orden de estudios donde no se prao 
tioaban, procediendo en este punto da 
acuerdo, no ya con lo que se hace en 
el extranjero, sino con Io establecido 
en España misma en mochos casos se* 
mejautes. El alumno de instruoción 
primaria, á pesar da todos sus certifi. 
cadoa y premios, no es admitido ea el 
Instituto ai ea la Escuela Normal, sino 
mediante ou exatasa de esas mis mas 
materias que acaba da estudiar. Eí Li
cenciado en Derecho no ea admitido ai

ejeroício da las funciones de Juez, de 
Fiscal, de Kagístrador, de Abogado del 
Estado, sin antes pasar por nuevas 
pruebas que acrediten de modo feha 
oiente su aptitud.

Las Academias todas,, civiles y mi 
litares, obligan á sufrir á cuaucos as
piran á obtener los títulos por ellas 
otorgadas, un examen de ingreso, más 
ó menos riguroso, que sirva como pun
to de partida al reconocimiento de la 
idoneidad del alumna.

Nada más natural oí más práctico 
que completar este sistema de pruebas 
oficiales Con el eetablecimiento del exa
mea de ingreso para todo Bachiller que 
aspire á ser admitido en una Facultad. 
Ningún obstáculo verdaderamente se* y facilitar un arma poderosa para la 
río puede oponerse á la inmediata ¡m- ■ pronta asimtlaoión de todo adelanto en
plantación de reforma tan necesaria, r ousiqaier ramo dal saber, están desde 
Ea todas les Facultades se requiere el luego tan indicados para constituir un
grado de BachiHwr para la admisión á 
la matrícula, y en la mayor parte es 

; exige además al alumno, antee de ad
mitiría á los estudios propios de la Fa- ' 
cuitad, que prueba tenar determinados 
conocimientos, adquiridos durante el

; año llamado preparaícrio La materia - 
y el alcance del examen da ingreso se 
hallan de oUe modo tan claramente se- -
ñaladoe por las materias y alcance da 
los estudios de segunda enseñanza y 
preparatorios de Facultad, que plan
tear el problema es teuerlo resuelto.

Cada Facultad debe exigir al exami
nando, para admitiría & los estudios su* 
periotes, dos clases de conocimientos: 
el conocimiento elemental de las asig
naturas de segunda enseñanza más di
recta menta ligadas con las propias de 
la Facultad, Ó estimadas corno elemeU' 
tos inexcusables de cultura general ó 
como instrumentos generales de ins
trucción y perfeccionamiento, y el co- 
nooimietto algo más profundo y fan. 
damental de las materias que consti
tuyen acta simen te el fondo de los es
tudios preparatorios, que no hay razón 
para mantsoer corno tales, formando, 
corno forman parta lutegianta d» otra 
Facultad, qn8 no ti^ne por qué pregou-

parse del fin perseguido por el alumno, 
Hmitándose á ofrecer sus enseñanzas á 
quienes deseas recibirías, ya con el 
propósito de perseverar en aquella di
rección, ya con el de aprovecharías 
para tornar, mejor pertrechados, otros 
rumbos.

El correcto manejo del castaliano, 
sufioientemente demostrado, sin nece
sidad de más pruabae, en los ajeroioio» 
escritos; la traducción y análisis de la
tín, como base de la odocaoión clásica 
y liberal, y la lectura, análisis y tra- 
dneoión dd francés y del alemán, como 
instrumentos de perfoooionamianto d» 
toda cultura, al servir da medios de 
comunicación con las demás Naciones 

primer ejercicio da cultura general, 
que basta lo expuesto pera justificar su 

. elección. En cuanto à tas materias ea- 
' cogidas para el ejercicio especial, no 

se haría más que glosar el articulado 
si se hubiera da ir justificando su in- 

' olusión en cada caso, en conformidad 
con los prinoipios establecidos.

La ún!oa novedad íntrodcoida, apar-
te del principio capital del examen de 
ingreso mismo y de la lilertad en que 
se deja al alumno para graduarse ó no 
de Bachiller, une vez que haya hecho 
sus estudios seriamente con arreglo al 
Beal decreto de 13 de Septiembre últi
mo, ea la exigencia del aprendizaje del 
alemán, pues todos los demás oonooi- 
mientos, ó se suponían ya adquiridos, 
como soosdía con los del bachillerato, 
ó se probaba su adquisición, como acon
tecía con los estudios del preparatorio. 
El alemán, exigido desde 1886 á los 
alumnos de Medicina, ó había que su- 
primirlo desde luego, ó había que di- 
fundirlo sin vacilación. No es posible 
sostener, ni teórica ni práotiesmente, 
que el alemán, siendo de necesidad Ó 
al mRno8 de gran conveniencia para loa 
alumnos de Medicina, por la envidia
ble altura á que los estudios médicos
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hen llegado »0 Alemania, no haya de 
aer de igual oonvenienoia, por b me
nos, para loe alcmnoa de Filosofía y Le
tras y Dereoho ó para los de Oienoies 
y Farmaoia, onando tan sabido ea que 
en todas esas manifest aciones del ha- 
mauo saber Alemania figora, desde ha- 
ee no pocos lustros, entre las primeras 
naciones del mundo. Si à esta se afia 
de que en los proyectos de reforma 
prcseniados por las Kaouitades, se pi
de, entre otroe, el ocnooimiento del 
alemán, por cuya difusión se ha pro 
unnoiado también el Consejo de Ins- 
troooión pública, nada más jastifiaado 
que la inolnsión de esta materia entra 
las exigidas para el ingreso.

En cnanto ai límite de edad para el 
ingreso seflalado, deber imperioso era 
estableoerlo, no sólo para poner en ar- 
monía esta soberana disposioién con 
los principios proclamados en el Real 
decreto de 13 do Septiembre último, 
sino principalmente para atajar eficaz- 
mante la febril impaoienoia de ciertos 
padree que no vacilan en abusar de le 
precocidad, verdadera ó presenta, de 
sne hijos para loriar sus aptitudes, im
poniéndoles un trabajo enervante por 
el estéril afán de ganar tiempo. Fijado 
el límite de diez afioa para el ingreso 
de la segunda enseñanza, repartidas 
en seis años las materias de estudio de 
la misma, y necesitándose un año por 
lo menos para le preparación del in
greso en Facultad, fuerza era señalar 
la edad de diez y siete años para in
gresar en la Universidad, mínimom 
exigido por las naciones caltas.

En cnanto á la forma misma del exa
men, el Ministro que euROribe entiende 
que debe responder á Is seriedad y 
transcendencia do nn acto en que sa 
trata de admitir ó de rechazar en la co
munidad de los espíritus escogidos y 
elevados de la Nación á quienes se 
presentan en demanda de admisión; de 
aquí que se establezcan dos clases de 
ejercicios, orales y escritos, acomoda
dos once y otros al grado de inteli
gencia del alumno y al carácter de ca
da Faaultad, y HuñeiauteB desde Insgo 
para aquilatar el valor intelectual del 
examinando, sobre todo si loe Tribu
nales saben hoir de todo extreme y se 
hacen cargo de lo elemental del ejer
cicio para no ser sobrado exigentes, y 
de an importancia para no incurrír en 
excesivas condescendencias.

AE rodear de tantas garantías el in
greso en la Universidad del alumno que 
ha poco salió del Instituto, no es la re
carga realmente de trabajo, sino que se 
le obliga â estudiar cen seriedad y 
aprovechamiento, educando al propio 
tiempo su voluntad y haoiéndole me
dir sos faerzas y meditar sobra su por
venir. Dejándoia libre para estudiar 
donde y cuando quiera, en mneho Ó en 
poco tiempo, pública ó privadamente, 
las materias propias del ezameD, se so
mete sn idoneidad á pruebas de suñ 
ciencia prudentementeescogidas, y vis 
ne de este modo á protegérsele contra 
sus propias equivocaoiones sobre en ap
titud, y contra las precipitadas y mu
chas veces caprichosas resoluciones de 
eos padres que, con frecnenoia cagados 
por disculpable pasión, al empujar á 

sus hijos por el camino que imaginan 
ser el de su bienestar, suelen lanzarlos 
por el de an mina, engrosando con 
ellos las repletas filas del proletariado 
inteleotoal.

Con esta innovaoión, que, oimen’ 
taado sólidemente los estadios de Fa
cultad, servirá también pera dar é la 
labor didáctica de la segonda enseñan- 
ea la seriedad do qne tanto aeoosita, 
orea el Ministro que suscribe haber sa
tisfecho ana de las más apremíenteB 
necesidades de la Inetraoción pública, 
poniendo en manos de la Universidad, 
con entera confianza de que ha de sa
ber utilizaría en beneficio del país, un 
arma poderosa para Ia regeneración in- 
teleotaal de España,

Fandado en estas ooueideraoionee, 
•1 Ministro que suscribe, oído el Con
sejo de Instrnooión públioa,y con asen
timiento del Oonsejo de Ministros, tie 
ne la honra de someter Ó la aagoeta 
sprobsoión de V, M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 11 de Octubre de 1898.— 
SEÑORA: A L, B. P. de V, M., Ger^ 
mán Gamaso

REAL DECRETO

i

Í

í

Tomando ea oonsideraaión las razo, i 
nes expuestas por el Ministro de Fo - ; 
meato;

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rsv Don Alfonso XIII, y corno Ehiwa 
Regente del Reino,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo !.• No ee admitirá á la 

matricula de ninguna asignatura de 
Facultad al alouino qne no acredite te
ner diez y siete años cumplidos y pre
sente certificación de haber sido apro
bado en el examen de ingreso de la 
misma Facultad.

Art. 2.“ Para ser admitido al exa
men de ingreso en Facultad, deberán 
los aspirantes acreditar que les han si
do aprobados los ejercicios del grado 
de Bachiller en nn loótituto oficial de 
segunda enseñanza, y consignar ea Ea 
Secretaría de la Facultad, el día que al 
afecto se señale, loa correspondientea 
derechos de examen.

Art, 3,’ El examen constará de dos 
ejercicios: nno común á todas tas Fa
cultades, y otro especial para cada una.

Art, 4,® El ejeroioio común á todas 
Ias Facoltsdea consistirá en Ia traduc
ción al caetoUano de nn trozo clásico 
de latín, otro de francés y otro du ale
mán, epoado á la snarte de entre otros 
tres qne tengan 16 líneas de extensión 
por lo menos, y en el análisis gramati- 
oal de la primera linea de ca-da trozo,

Este ejeroioio deberá verifioarse an
te an Tribunal compuesto de dos Ca 
tedrátioos de la Facultad de Filosofía 
y Letras, designados por el Claustro, 
y del Catedrático de Alemán del Ins
tituto, donde lo hubiere; donde no, po
drá ser reemplazado per la persona 
que el Claustro designe al efecto.

El ejeroioio podrá haoerse eímultá- 
neameuts por todos los alnmnos que 
hayan de examinaree en cada sesión, 
pero á presencia fiel Tribunal ó de al
guno de sos miembros, y sin que los 
examinandos puedan comuníoerse en
tre el ni con el exterior, ni disponer de 
más libros ó apuntes que sus Diooionu- 

ríos. Los aspirantes dispondrán de tres 
horas para este ti abajo, el cual será 
escrito en papel timbrado que fc facili
tará á cada examinando, cuidando de 
contraseñarlo de modo que sea imposi
ble la snetitución.

Art. 6,® Los aspirantes que des- 
pnés de leer por sí mismo este primer 
ejeroioio fe eren admitidos con la nota 
de Notable. Aprobado ó Sobresaliente 
por el Tribunal, podrán pasar al se
gando ejercicio en 1» misma convoca
toria ó en les dos siguientes; pasadas 
tres convocatorias sin haberse presen
tado, ó habiendo sido en ellas saspen- 
dídos, tendrán que repetir el primer 
ejeroioio. Loe que no obtuvieren la no
ta de aprebaoión quedarán para otra 
otra convocatoria.

Art. 6.* El ejeroioio propio de cada 
Facultad so estará de dos partos, ona 
oral y otra escrita, y ee verificará ante 
Tribunales oompoestos de tres Jueces, 
Catedráticos de le Faonltad respectiva, 
ono de los cuales podrá ser sustituido 
por un Auxiliar.

El ejeroioio oral consistirá en oon- 
| testar á una pregunta de cada una de 
1 las asignaturas más directamente re 
f laoiouadas coa la Facultad de que se 
Í trata.

Estas asiguatnraa son: para Filoso
fía y Letras, la Geografía, la Historia, 

| la Literatcra preceptiva, la Literatura 
r española, la Fisiología, la Psicología, 

la Lógica, la Etica y la Historia del .Ar
te. Para Oienoiae: la Aritmética, »1 Al
gebra, la Geometría, la Trigonometría, 
la Física, la Qalmioa, la Zoología, Bo
tánica y Mineralogía. Para Dereoho; la 

j Psicología, la Lógica, la Etica, la His- 
| torta de España, la Historia Universal 

y la Literatura. Para Medicina y Far- 
i macia; Ia Ficioa, la Química, la Zoolo- 
! gía, la Botánica y la Mineralogía, 
| Art. 7." El ejeroioio escrito oonais- 

i tiré en el desarrollo de un tema sacado 
1 á la suerte de entre otros tres prepa- 
i rados al efecto por el Tribunal, y para 

cayo desarrollo dispondrán loe alnm-

i

9

>1

à

3

nos de hora y media, observando el 
procedimiento indicado en el art. 4.°

Los temas propios de este ejeroioio 
corresponderán á una ó más de las asig
naturas del grupo de cada Faocltad, 
según la olasifioaoióa coutenida en el 
articulo anterior.

Art. 8." Leído por cada alumno su 
escrito, el Tribunal hará las oportunas 
observaciones, y terminado el examen 
de todos los al o tonos llamados en la 
sesión, deliberará y acordará, atendien
do á lo qne resulte del conjunto de las 
pruebas orales y escritas, la califica
ción qne proceda, con las sotas de 
AproJodo, Notable, Sobresaliente ó Sus
penso.

Art, 9,* Tanto para el ejercicio oral 
como para el escrito propio de cada 
Facnttad, se publicará opottauameate 
un programa, qne será común á todas 
las Universidades' de España.

Al efecto, se abrirá nn concurso en 
los miamos términos y con igaalea efec
tos que el estab’eoido en e! art, 18 del 
Real decreto de 13 de Septiembre úl- 
timo. Los claustres de lea Universida
des podrán encomendar á uno ó varios 
de Büg Vocales la redacción del pro

grama que haya 3e preaentaree el con- 
careo.

Art. 10. Los exámenes de ingreso 
en Feoultad se batán on los meses de 
Junio y Septiembre, podiéndosa pro
longar todo lo que eea neoeeario hasta 
examinar á onantoa aspirantes lo hu
bieren solicitado hasta 31 de Mayoy 
de Agosto antecedentes.

Artículos adicionales ÿ iransiiorios.
1,° Qaedan derogadas todas las dis 

poeioionee relativas ámatrículas y s*^" 
menee con carácter obligatorio de Io8 
cursos preparatorios de Derecho, Me 
dioina y Farmacia, que se eoprimsú 
como tales desde el próximo oareo d® 
1899-1900.

Las enseñanzas qne oonstitulau lo® 
coreos preparatories seguirán, sin s®' 
bargo, dándose en las Universídads® 
en qne existes, padiéndose matrionlef 
en ellas, no sólo los alumnos de í** 
Facultades á coyoa planes oorreepOU' 
den, eino tambiéo los qee deseen pf® 
parar su ingreso en Facultad; pero ’®* 
estudios, en este último caso, no te» 
drán validez académica sino en le Í^® 
onitad respectiva, después de habe'' 
ingresado legalmeute es ella, ni ezi 
mirán á los alumnos de la prueba ® 
suficiencia en los exámenes de iegre®^ 
en otra Facultad para Ia cual qui»’'®® 
otilizatlos. También podrán los wF 
rentes á ingreso matrioaiarsfl en 
enseñanzas de carácter práctico y ®®*® 
tir á los laboratorios y gabinetes J 
el régimen disoiplinario do los alo® 

nos oficiales.
2 .“ Las materias señaladas es 

ertlooloe 6.’ y 7.“ como objeto del ej®^ 
oicio de examen propio de cada ^*‘'^jg 
tad, serán Buetituidas hasta el corsU 
1904 por las equivalentes que fiS”**^ 
ban en los plenos de estudios ®*^*^’'' 
res el Raal decreto de 13 de Septie ^^ 
bre último. Desde dicha fecha n»^^ 
exigirá á los espirantes á ingre®‘’ ^^ 
Faonltad la oertifioaoión del K''®^'’^^^ 
Bachiller; pero el examen de iog^ ^^ 
para los que no le presenten *®’^gf, 
sobre les materies indicadas en ^'’^j^^, 

( tloalos citados, estadiadas y opr , 
j das con arreglo á lo preceptuado 

Real decreto de 13 de Septiembf® ^^^ 
timo. Al alumno que presente 0»^ 
cación del grado de Bachiller, oO“ ®* 
glo á dicho Real deoieto, sa lo *^**"^*(1' 
sará del examen eral de las asig» 
ras del Bachillerato, siempre qo® **.jj 

1 la fecha del título y la en qn® ®°.',.ea 
el ingreso eu Facultad no aieíl*^ 

más de dos años. j
3 ." Las disposioiones da este ^^ 

deoreto oomenzarán á regir 
próximo curso de 1899-1900, 9”® ^^ 
do en vigor todas las anterioras ^^ 
no se opongan á lo preceptuado®

Dado en Palacio á once tie 0“ 
de mil oohoolentoe noventa y o® ^^ 
MARIA CRISTINA.—El Mi»i«^ 

i Fomento, Germán Gamato.

HEAL ORDEN CIROULAB

Comenzados loe trtbajoe pre ’^^jj^e 
res para implantar las reform»®" gj 
Escuelas Normales que ®®®^‘®/ï^ àP 
Real decreto de 23 de Septis®

Ministerio de Cultura 2024



20 DE OCTUBRE DE 1898 3

J’Ú'O, publicado en la Gacela de Madjid 
fecha 25 del mismo mea;

®' M. el Kay ^Q_ j)_ G.), y en su 
cotubre la Rbika Regente del Reino, 

® teuidú â bien disponer ae haga no 
^®r à V. 3 y ó {a Diputación proviu- 
0'61 la trasoendecoia que anoierraouan 
o oc relaciona con la enseñancB, y la 

oeooRídad, boy más que nucea aentida. 
8 busoar por tan aeguro camino el 

^ejoratniento sooial. Obra oomún le 
® a eneeñanza pública para tedoe los 

«’‘dadanoB. exige de todos común és- 
0úrat¡ pero más directa y proveoho- 

samento ha de reelamarle de Antori- 
■ 68 y Corporaoioues qee ejercen le 

^‘''eccióa de los pueblos, y pueden, des 
* a alture, señalar su eficaoia con el 

’Jfmpio.

¡a V. S. su atención mnv especial- 
Ule y demande la de la Díputaoión 

tic T'®°'*’^ hacia los interesantes par- 
qu'* *^^ dicha soberaos resolución, 

se relaoionan non las proviucias y 
deb I”'^'‘0'00es, llamadas á cumplir 

utilizar facultades que han 
®“® presugnestoa de gaa- 

arr Í®®®’”’^’’®’’* poderosamente al des- 
UU. ‘*’‘ ^* ®®*^“’'® goaersl, con pro- 

' "8 Ventajas de mochas localidades.

^“® importantes fines, 
vir *■ ’^®®*¡’^® ^ los Diputaoioueg pio- 
ord*'*^*’ ^®®^ ^’ ®' ^“l^®, reunión 

uaria (ie Noviembre próximo, é im- 
eq ^'UO, por consiguiente, que 
^ ^“ar da eng primeras sesiones dé

^^^Ota ¿ la Diputación de tan ca- 
®ti8^v ^"^^^'^ pura que delibere y re 
denr** '^ ^'^® fouga por conveniente. 
Jj, ^® de ¡03 preceptos estableoidos; 
plBn*^'^^''^'^'*^^ '^^^ ^^ período de im- 

’■^dón do esta reforma que se inau- 
«Hg? 1^'®® ^°® P®*^® ®* ^'^ ‘*®^ mismo 
oaoi ** '''^ ^'^ ®^^^ Ministerio certifi- 
Qhn'^^?^ expresivas de loa acuerdos 

” «dopte.

*®d(» ®’ principio da que en
Ss? ] ^’'*'^® unwersilario habré una 
*’^''M Superior de Maeatrosy 
^‘6oi * “•*‘tra«, y en las demás pro- 
’®8l pf *’‘* ^° '^^^°^ ”«» Esonek Nor 
^‘íioi ^'^®“^^l» Boatenidas por las pro- 
iré?^ (artículos 1.’ y 94) 
”’^188^*^* ^^ preferencia para obte- 
q^g?’‘’®WB8 ó lee provincias en 
"'liva* '°^ '’flp'tfiüdad del distrito 
’^’’s ig*^^®’*’® (disposiciones traosito- 
*^ de j ^ ^^^' ^® ^” ser principal óhje- 
^ipute y acuerdo para'estas 
"^te» 'j ®®®® ’^ t®“ do elevar ó no á la 
Igr, ^' ^ ^~^ Superiores las Elementa- 

'®® corresponden, 6 
l''’o i ® ®^Hb» votando, oaso afirma 
^'“«D^^ ^'^^'^^^®^ *^® gastos que so orí- 
^'‘dod^ *'^^°^^^®®^® inoluirlas de nn 
dicarim^/®’^*’° ®® ®l presnpneato or- 

°® ®®® económico venidero; ó 
^i» aa *® ^**^^*^ ^^®°> 1® preferen- 
*!*'’oy ^f" '^® fsaerva para que puedan 
*’Ha»8a *^’^ ®^ ^® '^^® otras Diputa- 
"^ o ^^ ®'8mo distrito oni'vereitario 

¿"^í?^®® '’°® ’’da económica toe- 
ma \ ®'’* ^® pierda V. S. de vista 
*®háj ®™^®delos aumentos do par- 
lia, ^ 'Raterial que señalan las pianti- 
^"^^ Igu^ 1^** ^'’úmpañan, hau de ingre 
î‘0rtç ? ®®“t® las Diputaoionee el im- 

® 08 gastos de inetalaoión que 

’He'‘08
ide

fueren precisos, y los que ocasionen j 
¡os alquileres de tos locales para cual
quiera de los dos Establecimientos su
periore», sino se hallan instalados ao 
tnalmente en edificios de! Estado ó de 
las Gorporacionas provinciales ó muni 
oí pales.

Parece ocioso añadir que, limitada la 
obligación de todas las provincias á 
soatenar por lo menos una Escuela Nor* 1 
mal Elemental, se ha dejado, sin em
bargo, expedita la libre facultad que 
tienen reoonooids para sostener las dos 
Esouelcs Elementales; deliberar y re 
Bolver Sobre la elevación de ambas ó j 
de nna de ellas á la categoría de Supe
riores, y dirigir ofreoimieatoa & este 
Ministerio para recoger las que de esta 
naturaleza se declaran obligatorias pe 
ra cada distrito universitario, llegado 
el oaso de que las provincias cabezas 
de distrito no hicieran uso del derecho f 
preferente que las aBÍate: pues sobre j 
que así se expresa oon claridad entera J 
en las disposioioace citadas y en Ias 
seflaladas oon los números 20 y 21, no 
es posible oonfandir el amplío espíritn 
de la reforma que coa ooopá con el jus
to respeto qne se tribota en la m.sma 
á ia iniciativa de las Diputaoionee pro- 
vinciaioB y eon Ia considaraoión qne 
par» el Gobierno aloanza en sitaación 
económioa.

Todas, «bsoiotamente todas las Di 
putaoiones han de deliberar y soordar 
en Ia próxima reunión de Noviembre 
Bobr-8 tan importantes extremos, sién
doles aplicables, en la parte que lee 
oonoiema, cuanto sobre remiaión de 
certificaoiones de acuerdos y aumento 
de gastoa queda prevenido ea los pi 
rrafos preoedentes.

Lo que de Real orden comanico á 
V. S. para su oonooimiento y eLoto8 
consigoientes. Dies guarde à V, S. con- 
ohoa años. Madrid 15 de Octubra de 
1898. — Gamayo.
Sr. Oobemador de la provincia da...

ESCUELAS NORMALES
Plantilla del personal de Escuela Normal 

Elemental de Maestrea que ha de costear la 
Diputación proviacial:

Pesetas.

Dos Profesores numerarios, 
oon el sueldo anual de 
2.000 pesetas.... t.........  

Un Profesor de Religión, oon 
la gratifioación annal de 
760 psaetas.............  

Un Portero conserje, con el 
haber annal de 600 pesetas 

Gastos de material, 1.400.

4.000

760

600 S

Plantilla del personal de Escuela Normal 
Elemental de Maestras que Ka de costear la 
Diputación provincial.

Pesetas.

Tres P roí 3.801'80 numerarias, 
oon el eneldo annal de 1.600 
pesetas............................

Un Profesor de Keligíóc, 
non Ia gretifioación anual 
de 76o pesetas..............  

Una Portera oonserje, con la 
dotación anual de 250 pe
setea ................................

Gastoe de material, 1.400,

4.600

760

260

PlactiHa del personal de Escuela Normal 
Superior de Maestros que. Ka de costear la 
Diputación provincial.

Pesetas.

Castro Profesores namerarioa 
con el sueldo annal de 3.000 
pesetea......*...................  

Un Profesor de Religión, 
con la gratifioeción anual 
de 1.000 pesetas.......... 

Tres Profesores espeo¡aleB,oon 
la gratificaoión annal de 
1.000 pesetas................ 

Un Profesor enpemotnerario, 
Seoretario, con la gratifica- 
oión annal de 760 pesetas. 

Un Profesor sapernaooerario, 
con la gratificación annal 
de BOO pesetas. ,..........

Un Esoribiente, con 999 pe-
Betas ....................................

Un Conserje ordenanza, con 
760 pesetas....................  

Un Portero, con 660 pesetas.
Oastoa de material, 2,600.

12.000

1.000

3. COO

760

600

999

760
650

Plantilla del perscnal de Escuela Normal 
Superior da Maestras que Ka de costear la 
Diputación provincial.

Pesetas,

Cinoo Profesorae nnmsrarias, 
:C0D el sueldo anoalde 2.600 
pesetas...... .....................

Un Profesor de Religión, con 
1.000 pesetas de gratifica 
ción

Tres Profesorsa eapeoialee, 
con la gratifioeoión de 750 
pesetas............................

12.500

1.000

2.250

500

800

760

600
600

t Una Profesora Stpernomeria, 
Secretaria, con la gratifica

ción de 600 pesetas...
Une PíofeBora supernumera

ria, con la gratificación de 
300 pesetas....................

Una Esoribietite, con 760 pe- 
estás ................................

Una Conserje ordenanza, oon 
600 pesetas...............

Una Portera, oon 600 pesetas 
Gastos de material, 2.600.

GOBIERNO CIVIL
OX LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3807
El Exorno. Sr. Ministro do la Gober- 

naoión,por ¡ndienoión del de Hacienda, 
telegrafía á este Gobierno interesando 
la necesidad de que sa reiteren las ór 
denea eucanainadaa ai extrioto cumplí- 
miento del Real decreto de 10 de Agos- 
to de 18(6 y Reales Órdenes da 21 de 
Septiemhra de 1894 y 16 de Octubre 
del 96,

Ea BQ virtud, enoargo ó los eeúoree 
Alcaldes d» loe pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, se fijen en 
la oirouiar de 23 de Febrero ■último, 
pablioada ea el Boletík Opioial da la 
provincia correspondiente al día 26 de 
dicho mes, donde también se publicas 
varias disposiciones rslotivas á la caza, 
y began que ae cumplan por todos, sin 

! ootílpmplaaióa alguna,reoogíéndole lag 
| armas y aparatos con que pretendan

oarar é los que carezcan do las Üoen- 
ciae correspoudientee.

Espero, pues, de! celo de les Autori
dades antes mencionadas, que dispon
drán lo oonveníente para obtener el re
sultado que este Gúbiemo ee propone 
y está mandado ejecutar en las dispo* 
BicioneB que antee se mencionan.

Córdoba 19 de Octubre da 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Circular núm. 3806
En vista de que algunos pueblos na

da han satisfecho por cuenta de su cuo
ta por contingente, sin embargo de lo 
que se ¡es ordenaba en olrcular publi
cada en 6 de S'-ptiembre último, Ia 
Comisióu provincial, en sesión de 14 
del corriente, acordó 89 exija á los A1- 
oaldes deodores que en término de dé- 
otmo día manifiesten cuáles sean tas 
cao Bae por las qae no han arbitrado loa 
recursos nocesarioRpara oabrirsca cuo
tas por contingente, prcoediéndosc, 
caso de no ser atendibles las rezones 
que en su descargo aleguen, á la for- 
maoión del oportuno expediectade res
ponsabilidad que oon todo rigor deba 
seguirás, prescindiendo de largas tra
mitaciones, qne esterilizan el trabajo 
que ¡a Contednría presta y dilata la 
oorsecuoión del fin que se pereigne.

Lo qne se hace público por medio 
de este Boletín Oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos deudo
res,

Córdoba 17 de Octubre de 1898.— 
El Vicepresidente, Juan J. de la Bas
tida.

BireKirá general de OiE piih’ias
Número 2799

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do JO del mes actual, y onmpli- 
doe todos los requisitos que previene 
el Beat decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Direociou general ha señalado el 
día 16 del próximo mes de Noviem
bre, à la ana de la tarde, para la ad- 
jadicación en pública subasta de Isa 
obras del trozo primero de la carretera 
de la estaoión de Palma del Rio á la 
carretera de Fo en te Obejuna ai Casti
llo da les Guardas, provincia de Cór
doba. cuyo presupuesto de contrata ea 
de92.605*53 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por ia laetruooíón de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, h.alíándose do 
manifiesto, pera conocimiento del pú
blico, el preBOpuesto, oondicíonea y 
p'anoa correspondí entes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba,

Seadmitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles do 
oficina, desde el día de la f^cha, hasta 
el 10 de Noviembre próximo, y eu to*
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dos los Gobiernos civiles de la Pealn- 
anla, ea los misinos días 7 horas.

Laa proposiciones se preaentfirán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase do o décima, arreglándoee al ad
ianto modelo, 7 la cantidad qoe ha de 
consignarse previaments como garan 
tía para lomar parte en la sabasta será 
de 4.700 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis- 
poeioionea vigentes; debiendo acompa- 
fiar se á cada pliego el docameato que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrno- 
ción.

En el caso de qae resulten dos ó más 
proposiciones igosiee, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Octubre de 1898.— 
El Director general, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de..,, según cé

dula persone! número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Oc
tubre úitimo y de las oondioiones y re
quisitos que se eligen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo primero de la carretera de la 
estación de Palma del Rio á la carre
tera de Fuente Obejuna al OastÜIo de 
las Guardas (Córdoba), ss compromete 
á tomar á ea cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción « los ex
presados requisitos 7 condiciones, por 
la cantidad de............................................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se expresa determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome 
te el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna oláusnls.)

Fecha y firma del proponente.
Condiciones particulares y económicas que, 

además de laa facultativas coiTCsp on dien
tes y de laa generales aprobadas por He al 
decreto do 11 de Junio de 1880, han do re
gir en la contrata de las obras del_ trozo 
primero de la carretera de la eataoión de 
Palma del Rio & la carretera de Fuente 
Obejuna al Castillo de las Guardas (Cór
doba).
1,' El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid den
tro dal término de treinta días, conta- 
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de loa dere
chos de inseroión de! anuncio do la su
basta en la Gaceta y Boletín OpiojAl 
de la proviucia donde radica la obra,

2 .* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante oonsig- 
nar como fianza, en Madrid, eu la Caja 
general de Depósitos, eu metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de oontrats.

3 .* La fianza no será devuelta ai 
contratista hasta que se apruebe la re- 
capción y liquidación defici ti vas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industria!, y de loa 
daños y perjuicios, si los hubiere,

4 .* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de se

senta días, á contar desde la fecha de | 
aprobación del remate, 7 deberás que
dar terminadas en el plazo de dos años.

6 ." Todos loe gastos de replanteo y 
de liquidaoión serán de onenta del con
tratista.

6 .* Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje- 
outadas oon arreglo á lo que resulte de 
las oertifioaoiones expedidas por el In
geniero, excepto en el oaso á que se re
fiere la condición siguiente, y su abono 
se hará en metálico por la Administra
ción Económica de la provincia donde ; 
radican las obras, oon cargo al capitale j 
y artíaalo correspondiente del presa- j 
puesto vigente y á los de los preso- j 
puestos sucesivos. 1

7 ." El contratista podrá desarrollar t 
los trabajos en mayor esoala que la ne- Í 
oesaria para ejecutar las obras en el j 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten j 
drá derecho á que se le abone en an j 
año económico mayor sama que la que 5 
corresponda à prorrata, teniendo en 
cuenta la oantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad 
máxima para asta ooatrata de 46 252'76 
pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se ob
tenga en la subasta. Por ¡o tanto, los 
derechos que el ert. 38 del Pliego de 
oondioiones generates concede al con
tratista, no se aplicarán partiendo 00- 
mo base de Ia fecha de las oertifioaoio- 
nes, eino de las époeas en que deban 
realizarse los pagos.

8 ." Una vez termiuadea la” obras, 
se devolverá la fianza oon arreglo á lo 
dispuesto en el art. 66 del Pliego de 
oondioiones generales, reteniéndose el 
iO por 100 del importe de la que por 
partida alzada se haya incluido en el 
art. 4.“ del Presupuesto para “Obras 
accesorias,, y de lo que dstalUdamente 
se fije en el art. 6.“ para “Conservaoión 
y acopios,, durante los cuatro años si
guientes á la teoepoión definitiva. 

9 .* Si en algún año económico ex 
cedieran los importes de las oertifioa- 
oionea de las obras ejecutadas de le ci
fra total consignada en ei presupuesto 
del Estado para obras por contrate, de
jarán de satisfaceres aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las anales serás de 
abono en el sig nante año económico, 
sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa.

10 .“ Eu onmplimieuto de lo dis
puesto en ei art. 37 de la ley de presu
puestos de 1896-96, todos los gastos de 
inspeooión y vigilancia qua se ocasio
nen oon motivo de los obras, serán de 
onenta del contratista.

Madrid 12 de Octubre de 1898.— 
El Director general, D. Arise de Mi
randa.

JUZGADOS
COSá. MENCIi

Núm. 2790
Céiuía de citación

Yo el Seoretario, certifico: que en 
este Juzgado munioipal ea tramitan di- 
ligeaoiaa para llevar á afecto la oele- 
bración del correepoadieuio juicio '’'ar
bal da faltas acordado por la Superio- 
ridad, á cuyo fin, y por d señor don

Juan Navas Vargas, Jaez municipal 
de esta villa, se ha dictado providenoia 
oon esta fecha, mandando, entre otras 
cosas, se oite y emplace à Rafael Esco
bar Hidalgo, que dijo ser vecino de la 
oindad de Cabra, y habitar en las An- 
devalas (Teatro viejo) y que según 
exhorto camplí merit ado por el Juzgado 
monioipa! da dicha ciudad, nadie dá 
razón en la misma de dioho individúe, 
que según la denuncia presentada por 
el señor Jefe de esta Estación, el día 
tres del actual viajó sin billete desde 
la ya citada oí o dad de Cabra â este 
pueblo, en un vagón freno, por lo que 
le correspondía pagar en doble recorri
do la cantidad de Una peseta sesenta 
céutimee, para que se presente en -la 
Audiencia de este Juzgado, cita en la 
Plaza Mayer, número dos, el día vein
tidós del actual, á las nueve de le ma- 
mañs, sootúpañado de las pruebas que 
á en derecho oonduzoao; bajo aperci
bimiento que de no comparecer, sin 
alegar justa cansa, le parará el perjuí- 
oio que haya lugar en derecho.

y para que tenga efecto la pnblioa- 
ción é inserción de esta cédula en el 
BoLSTiN OriOTAt de ¡a provincia, expi 
do la presente, que visará el señor 
Jaez, en Doña Menda á catorce de Oc
tobre de mil oohooieutos noventa y 
ocho —Franoisoo Utrera, Secretario.— 
V." B.‘’: Juan Navas.

CORDOBA
Núm. 2801

Don José Hacer y Mora, Jue» municipal del 
distrito de la derecha ó interino de iaatrac
ción de esta ciudad y su partido.
Por el preaeate se cita, llama y em

plaza á Manuel Quiñones Mateo, do- 
midliado en la ciudad de Málaga, calle 
Altozano, número dos, natural de Co
ria del Río, vecino de aquella ciudad, 
soltero, de cuarenta y an años de edad, 
industrial, para que comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso alto del Ayon- 
tsmiento de esta oiedad para la prác
tica de ciertas diligenoias en la causa 
que instruyo por lesiones qae ha sufrí 
do; bajo apercibimiento qae de no corn- 
parecer dentro fiel término de diez días 
le parará el perjaício que baya lugar.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Octubre de mil ochooientos noventa y 
ocho.—José Hacer y Mora.—El Se- 
oreterio, Liodo. Lois Ramírez.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

' ^6”1)WCÍÍD
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
cla.se que ocasione la subasta y for

malización del contrato», y que, eu 
vista de tal precepto, es incontro^r- 
tibie que el rematante tiene la obú- 
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos pa» 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de áW 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían esigæn 
do á los rematantes de los contra 0 
que celebran los recibos de los gas 0 
mencionados, aun cuando para 10 
cordarles el cumplimiento de tal p 
tieular exista además la Real ordo 
de 20 de Septiembre de 1875 disp 
niendo que se exija el de pago de “ 
derechos de inserción de los animen
en la Gaceta de Madrid; y _

Considerando, por último, A 
cuando los indicados preceptos 
nen en pro de la petición de los 
tarios, es absurdo que éstos,, ^P'^^^g 
de no percibii’ los honorarios a q 
tienen perfecto y legal derecho, , 
fragüen además los gastos ^® P®^, 
sellado y timbres necesarios ^‘ ^^ ^i 
plimiento de su cometido, para elc 
son solemn cruente requeridos;

8. M, el Rey (Q. D. G.), 
nombre la Reina Regente del R® ^^ 
ha tenido á bien disponer que ^ . 
sucesivo las Corporaciones provR ^^^_ 
les y municipales no procedan m 
gemiento de la escritura de les 
tratos que celebren, sin que en « 
to de referencia exhiban los ^ ^^^^ 
fautes, además del resguardo dc^ 
ber constituido la fianza definí»' ^^ 
su caso, teniendo en cuenta 
lo expresado en el art. 21 del j^j 
decreto de 4 de Enero de 18® ^^^. 
recibos de haber satisfecho los ^^^^ 
chos devengados y suplementús 
lantados por el Notario ó N? ‘^{a, 
antorizantes de la subasta, ®^ lié- 
por exceder de 50.000 pesetas, n^^y 
re sido doble y simultánea; y 
igual documento que acredite .^^j 
satisfecho los derechos de ^®?j/ff' 
de los anuncios en la Gaceta » ^^0. 
drid y BoletIn Oficiad de 1 ^^4® 
vincia. Al propio tiempo que *’, æiii’ 
los contratos se celebren por jí- 
nistración, por hallarse comp ^^ 
dos en el caso que, como exijy^ j^J 
de subasta, marca el párrafo o- ^.^^j. 
art, 36 del Real decreto de 4 d . ¿0 
ro de 1883 ya citado, ó sea ^^j^^gti^ 
que se hayan celebrado dos si ^^^j,. 
al efecto, sin que en ellas se P. ^¡iil' 
taran los licitadores, se exijs pi
mente al concesionario, antes ú .jp 
gar la escritura, análogos docu ^^^g. 
que justifiquen el pago de vAadoí® 
chos de referencia; entenín ^^ 
también que si la Corporación .^.^ j 
á cabo por sí propia el ®®’^*^{r«' 
obras que hubiese intentado 0 á 
tar, será ella misma la obnfï ja- 
abonar al Notario ó Notarios ^^(j- 
rechos devengados por éstos s 
rizar la subasta mencionada. .¡^.g

De Real orden lo digo á V. .^etr 
su conocimiento y efectos cou^'K j^.e 
tes; advirtiéndole que á la m^X^ g^is 
vedad deberá remitir V. j^^í^ 
Ministerio un ejemplar del R jg 
Oficial de esa provincia en ^y^ids 
inserte esta Real orden. P\®^^ 6 *^® 
á V, S. muchos años. Madn» 
Agosto de 1891,- Silveia. ^g_.,>
Sr. Gobernador de la
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